
,TA
Oúr¡dli¡draEü*ytt,4,Ú,

co¡rrRAro DE PResrlcrór óe
SERVICIOS PROFESIONALES

&,,tür.r/4,¡atu
NO.IMPE.GPS-RH-I O-2024

-

coNTRATo DE ¡nesrecló¡ DE sERVtctos pRof EstoNAr.Es euE cEtEBRAN poR UNA pARfE EL tNsrluTo MUNtctpAt DE
pENstoNEs, A eutEN EN to sucEstvo sE !E DENoMINARÁ'¡t lt'¡srruro", REpRESENTADo EN ESTE AcTo poR Et tNG.
JUAN aNToNro coruzÁl¡z v[.tAsEñoR, ¡¡.¡ su c¡nÁcr¡n DE DrREcToR. y poR r.A otRA pARTE Et DR. sAtvADoR
sERGto cANAtEs ESTRADA, eutEN EN to sucEstvo sE tE DENoMINARÁ "rt pnor¡stoNtsTA"; y AcfuANDo DE

MANERA coNJUNTA sE tEs o¡HolvuHlnÁ "[as pARTES". tAs cuAtEs sE SUJETAN At TENoR DE las stcutENTEs
DEct aRAcroNEs Y ctÁusur.ls:

DECTARACIONES

I. DECI.ARA "EI. INSTITUTO"

l.l. Que es un Orgon¡smo Público Descenlrolizodo de lo Adminislroc¡ón Públ¡co Municipol, con personol¡dod
jurídico y potrimonio prop¡o, creodo medionte Decreto No.874¿3-10 P.E., publ¡codo en el Per¡ódico Oficiol
del Estodo No. ó9 del sóbodo 27 de ogosto de 1983 y que en lo ocluolidod se rige por lo dispueslo en lo Ley
del lnstiluto Municipol de Pensiones.

1.2. Que el lng. Juon Anlonlo Gonzólez Villoreñor, ocredito su personolidod como Direclor del lnstituto Mun¡c¡pol
de Pensiones, con nombromlénto expedido o su fovor por el C. Presidenle Muñicipol, el lic. Morco Anlonlo
Bonlllo Mendozo, el dío l0 de septiembre del 2021, osí como con el Aclo de Tomo de Prolesto
correspondiente, octuondo en el presente controto de ocuerdo con los focultodes conferidos en el artículo
8 frocciones lX y XV y demós relol¡vos y opl¡cobles de lo Ley del lnslitulo Municipol de Pensiones, leniendo
focullodes poro representor ol lnsllluto, osí como poro reolizor los octos necesorios poro el debido
funcionomiento del orgonismo.

1.3. Que "Et INSTITUTO" tiene por objeto otorgor prestociones de seguridod sociol o los trobojodores ol servicio
del Munlc¡p¡o de Chihuohuo y los Orgon¡smos Descentrol¡zodos que se incorporen, osÍ como los del prop¡o
lnstiluto, en términos del ortículo I de lo Ley del lnstituto Municipol de Pensiones.

1.4. Que tiene su domicilio ubicodo en Colle Río Seno # I 100, Colonio Alfredo Chóvez, C.P.31414, en esto Ciudod
de Chihuohuo y cuenlo con cedulo de Regislro Federol de Contribuyenles lMP830825SM3

1.5. Que celebro el presenle conlroto de derecho público en pleno concordoncio y lotol opego o lo
esloblecido en el Cód¡go Civil del Eslodo de Chihuohuo como Ley suplelor¡o, según lo d¡spone el Artículo
Décimo Cuorlo Tronsilorio de lo Ley del lnslituto Municipol de Pensiones.

1.6. Que es su volunlod conlrotor los servicios profesionoles independientes de un médico con lo especiolidod
de OTORRINOIARIHOOLOOh, medionte el pogo de honororios que mós odelonte quedon especificodos
en los clóusulos del presente ¡nstrumento por codo servicio que presie.

II. DECTARA "E[ PROFESIONISTA"

ll.l. Que es uno persono fís¡co, de nocionolidod mex¡cono, moyor de edod, con copocidod legol p
conlrolor y obligorse jurídicomente, ocredilondo su personolidod con
08370r0784767.
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11.2. ser profesionislo con céduto prof esionol 7171297 y ceduto de Especiotidod 99ó389ó.

.3 Que se encuentro ol conienle de sus obligociones f¡scoles y su Registro Federol de Conlribuyenles es
caEs84l ¡ l59tó, con lo ocliv¡dod económico de Asotoriodo y régimen de sueldos y solor¡os 

" 
tngr"ro,

Asim¡lodos o Solorios.

11.4. Que señolo como domic¡lio poro oír y recibir todo l¡po de notif¡cociones y documentos reloc¡onodos con e¡
cumplimento y eiecución objeto del presente conlroto, el ublcodo en Colle préso Folcón #2S19, Col. [omos
del Sonluorlo I Etopo, C.p.3t20ó en esto Ciudod de Chlhuohuo, Chlhuohuo.

11.5. Que cuento con lo infroeslrucluro, conocim¡enlos y copocidod requeridos poro lo presfoc¡ón del serv¡c¡o
objeto del presenle controto, lo que le perm¡te goronlizor o "EL INSIITUTO" el cumpl¡mienlo de los
obligociones controídos en el presenle.

I. DECI.ARAN "I.AS PARTES"

lll.l. Que se reconocen recíprocomente lo personolidod y copocidod legolcon lo que se oslenton y monifieston
su voluntod pleno de osum¡r los derechos y obligoc¡ones que se deriven del presente conlroto de
conformidod con lo d¡spueslo en el ortículo 2504 y demós relotivos y opticobles det Código Civit del Elodo
de Ch¡huohuo, ol tenor de Ios siguientés:

ctausutAs
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PRIMERA. ' OBJEÍO. "El' PRO¡E§IONISIA", se obligo o proporcionor de monero no exctusivo y conforme o tos
lineomienlos que mÓs delonle se estoblecen. los servicios de OTORRINOtARINGOIOGÍA, o lodos los personos que
'Et INSÍITUTO" designe poro ello en los lérminos y condiciones de este inslrumento, medionte el pogo de los
honoror¡os que mós odelonte se detollon.

SEGUNDA. - CONDICIONES DEL SERVICIO. "EL PROFESIONISIA" se compromete o que cuotqu¡er serv¡cio prestodo
deberó ser brindodo de monero seguro, oporluno, profesionol y eficiente; sin d¡scrim¡noción por motivos de edod,
genero, nivel socioeconÓmico, derechohobiencio, of¡lioción o podecimiento preexistenle, y se reolizoró de
conformidqd con lo s¡guienlel

A. "EL PROFESIONISTA" se obl ¡go en todo momento con los derechohob¡entes o

Olorgorles occeso y d¡sponib¡l¡dod poro los servicios ofertodos, en sus prop¡os inslolociones o en cuolquier
otro lugor que ocuerde con "Et INSIIIUIO".

rigirse o los mlsmos en todo momento con respeto y dignidod

c. Cuidor que los servlcios que le seon prestodos se le proporcionen con privocidod y respeto.

d. Briñdorle, tonto o lo derechohobienc¡o, como o sus ocompoñonles, medidos de seguridod odecuodos

coNriAro ft rn¡sfacróN Dt sErvrcros ptoaEsroNALt! ño. rMpa.crs.¡H-|0.202¡, c¡LEiraoo ?o¡ Er. rNsrtuTo r¡ruNrcrtat oE ?tf{stoNEs y EL D¡. iatvaoo¡ sErcro
CANALES ESTIADA ET OI DE EÑERO DET 202¡
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e Dorle o conocer su identidod y grodo de preporoción. osícomo de lo persono responsoble del equipo que
en su coso esté ut¡l¡zondo.

l. Sol¡citor en codo consullo, lo orden de serv¡cios subrogodos emif¡do por "Et INSIITUTO".

9. lnformorle en formo comprensible lo reloliyo o su podecim¡enlo, los mé'todos, diognósticos y sus r¡esgos,

beneficios, olternolivos, osí como los med¡dos teropéulicos que se requieron.

h. No someterlo o ningún procedimiento diognófico o teropéuiico, sin ser informodo precisomente de sus

riesgos, beneficios y olternolivos. Asimismo, permitir que port¡c¡pe en los decis¡ones relac¡onodos con su

trotom¡enlo y el diognos'l¡co de su podecimiento.

l- lnformorle que podró soliciior otros op¡niones sobre su podecim¡ento

Poro loles efectos, "LAS PARTES" se obligon o estoblecer meconismos de seguimiento y evoluoción de lo
olenc¡ón otorgodo o los derechohobientes y de los serv¡cios br¡ndodos. Se estoblece que cuolquier obuso,
impericio o negligencio comel¡do duronte lo prestoción de los serv¡cios, seró responsobilidod "El,

PROFESIONISTA" y en su coso seró soncionodo por lo Comisión Nocionol de Arb¡troje Médico (CONAMED), uno
vez que se hoyon ogolodo los gesliones de lo comisión locol, l¡beroñdo de todo responsobilidod poro loles
efectos "EI INSTITUTO".

B. 'Et PROFESIONISTA" ejerceró sus servicios de monero independienle, de conformidod con lo sigu¡ente

k. Hocer registros en el Exped¡enle Clínico en todo oclo de olención médico, tonlo q nivel de consultorio
como de hospilol, ocorde o Io señolodo en:

l. Prescripción de medicomentos ocorde ol Cuodro Bósico de Medicomentos de "EL INSTITUTO"

m. Atención ordinorio o nivel de consu¡torio y de hosp¡tol, y el cumplim¡ento cobol de los guordios poro
coberturo de lo otención médico urgente o progromod
codo oño en conjunlo con los médicos por especiol¡dod

o. Los cuóles serón eloborodos por "EL lNSTlfU

En los cosos de olención médico hospilolor¡o, el mé
donde "E[ INSTITUTO" hoyo ind¡codo el ¡nlernomiento.

dico ocudiró o preslor lo olención en el hospitol e

coNrlafo Dt ¡REltactóñ oE sE¡vrcros PRotEsroNALEs No. rli?t-c?s.tH.ro-2oz¡r, cELE!RADo ro¡ Et rNsTrfuro r¡ruNrcr¡at DE pEIsroNts y EL Dfl. sar,vaDor iERGro
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CANATES E5TiADA. ELot OE Cr¡tto DEL202a.

'm?¿, Año delEcenreñoró de ro Fúndocon de Elodocie Chhlohlo .

Colle Rlo seño No.I lm, Cobñio Attredo Chóvez, Chih@huo, Chih.,I
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J. lnformorle que podró negorse o oceplor los propuestos leropéulicos.

l. Normo Ofic¡ol Mexicono NOM-024-SSA3-20l2 del Expediente Clínico Electrónico.
2. Normo Of¡ciol Mex¡cono NOM-oo4-SSA3-2012, del Expedienle Clínico.
3. Y en generol 'todo lo señolodo en los Normos Ofic¡oles Mexiconos y demós normolividod qplicoble en

moferio de solud.

{
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o. Cuoñdo el responsoble de lo otención médico en el servicio de urgenc¡os de ,,E[ INSTIIUTO. lo requ¡ero, ,,E1,

PRoFESloNlsIA" ocudiró o presror vororoción méd¡co, duronte su turno de guordio.

p. Respetor los reglqmentos ¡nternos de codo hosp¡lol.

q' Lo consullo exferno se reolizorÓ hosto un lolol de 22 pocientes por semono como mÍnimo y sobrecupos
segÚn los necesidodes del servicio, mismo que no seró modificoble sin qcuerdo con .EL lNS¡lTlrfO"-

r. "EL PRotEsloNlsTA" deberó conlor con equ¡po de cómputo con conexión o internef e impresoro poro
el uso del s¡slemo de Gest¡ón de lnformoc¡ón en Solud de 'Et lNslllt,Io"; donde se llevorón o cobo los
gesr¡ones relotivos o c¡tos, expedientes electrónicos y occeso o medlcomentos y loborotorios.

. "EI INSIIIUTO" se obligo con 'Et pROtESlONlSlA" o proporcionor lo sigu¡ente:

'1. Proporcionor usuorio y controseño poro operor elsistemo de Geslión de tnformoción en Sotud.
2. Reol¡zor uno copoc¡toc¡Ón poro el uso y odmin¡slroc¡ón del S¡stemo de Gestión de ¡nformoción en Solud.
3. AsÍcomo proporcionor osesorío e informoción necesorio poro llevor o cobo lo preloc¡ón del serv¡cio.

IERCERA. - LUGAR DE Los sERvlclos. Los serv¡cios serón preslodos por "Et PRofEstONlsTA" en tos ¡nsto¡ociones
ubicodos en colle Hoclendo de corlzol #3¡10ó, lloclendos u c.p.312I5. chlhuohuo, chlhuohuo

cuARTA. - coNIRAPREsIAcIóN. "EL lNsTlTUTo", se obligo o pogor o "Et PRoFEsloNtSIA", en conceplo de honoror¡os.
los servicios profesionoles objeto de este controlo, lo conlidod mensuol lotot de s28,554.82 (vEtNllocHo Mlt
QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS 82l100 MONEDA NACIONAt) ontes de to retención de tmpuestos

lNfA. - FORMA DE PAGO. Los pogos 5e reolizorón en dos exhibiciones los díos l5 y último dío de codo mes, en el
entendido de que, si el dío de pogo fuero inhóbil o no loboroble, el pogo se efectuoro el dío hób¡l onferior, por vío
lronsferencio o entero sotisfocción por porte de "Et lNSTlTt fO".

Los fociuros serón emilidos con los s¡guientes corocterísl¡cos

Método de pogo: "Pogo en uno solo exhibición fPUE)".
Formo de pogo: "fronsferenc¡o electrónico de fondos (incluye SpEl)

^^
Clúurll¡r

GTlü¡l&Eüú
yftrrataah,

Lo focluro entregodo deberó cumplir con los requis¡tos fiscoles necesor¡os, y deberó enlregorse o fovor det tnst¡tuto
Munic¡pol de Pensiones, con domic¡l¡o en Colle Rio Seno, No. ll00 Col. Alfredo Chóvez de esto ciudod C.P. 31414,
con Regislro Federol de Contr¡buyentes IMP-830825-SM3, deb¡endo odjunlor los soliciludes de servicios subrogodos
entregodos por los pocientes, poro reolizor el pogo correspondiente.

coNIRAro ot ?REsr^ctóN oE sE¡vtctos p¡otrsloNA!ts No. tMpE-cps-nfl-|0.2024, cEtE!RADo to¡ EL tNsItrulo MuNtctpat D! tENstoNEi y E! Di. satvaDot sERGto
CANAIES ESTRADA, ET OI DT ENÉRO DEL2024.

-20?¿, año delElceñléñono de lo Fundoción dslE5lodo cl€ Chihuohuo '
Colle Rio Seño No. 1100. Coloñio alfiedo Chóvez. Chihuohuo. Ch¡h.. Telétoño Oirecto (072), htlpr/www.munlcidochlhuohuo.gob.mr

L

Los servicios prestodos o "El, INSTITUTO" deberón foclurorse o portir de los 5 díos primeros del mes y 5 díos inmed¡olo

|.- l f,osterior de los díos l5 de codo mes. En oquellos cosos que "Et FnOVEEDOR" no remilo lo focluro en liempo y con

\r§$:",;lerísticos 
eloblecidos. deberó concelor el cFDl emirido. generondo uno nuevo con fecho det mes de
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Así mismo, se eslipulo que los focluros deberón em¡tirse o mós tordor 30 dios después de lo fecho de lo prestoción
del servicio, de no cumplir con est'e requisito no serón reconocidos por "Et INSIITUTO" y por ende no serón cubiertos,
por lo que "Et PROTE§lONlSTA", se obligo o focluror oportunomente los mismos.

SEXIA. - VIGENCIA. El presente controto tendró vigencio del 0l de enero ol 09 de sepliemble de 2024, y hosto que
se cumplon los obligociones poctodos en el mismo o entero sol¡sfocción de "EL INSTITUTO", solvo que se determine
lo terminoción ont¡c¡podo del m¡smo, o petición de cuolqu¡ero de "[AS PARTES", en los iérminos señolodos en el
presente controto.

OCTAVA- - RESPONSABITIDAD tABORAL. 'tAS PARIES" reconocen y ocepton que no exisle reloción loborol olguno
entre ellos, o entre el personol de "Et INSIIIUIO" y el personol de "EL PROFESIONISTA", por lo que seró por cuento y
o corgo de este úll¡mo el cumplimienlo de los obligociones potronoles de corócter loborol, fiscol, de seguridod
sociol y de cuolquier otro índole o su corgo respecto de su personal y se extenderó hosto en tonto tronscurron los
plozos de prescripción previslos en lo Ley Federol del Trobojo, Ley de INFONAVIT, Ley del lmpuesto sobre lo Rento,
Ley del Seguro Sociol y demós ordenomientos legoles opl¡cobles.

Por lo que tompoco existiró uno subordinoción por porte "Et PROtESIONISTA", poro con "Et INSTITUTO", quedondo
poctodo tomb¡én que dodo lo nolurolezo de los servicios que se von o prestor como profesionislo ¡ndependiente,
no existiró nlngún benefic¡o contemplodo en lo Ley Federol de frobojo y/o lo Ley del lnstituto Municipol de Pensiones,
toles como vocociones, primo vococionol, oguinoldo, porticipoción de los trobojodores en los utilidodes de los
empresos, finiquito, penslones y en generol de cuolquier presioción que se derive de uno reloción loborol,
comprometiéndose o no ejercer occión ni derecho olguno en conlro de "EL lNSIlIUfO" en virtud de que no exisle
reloc¡ón loborol entre "IAS PARTES" por ser un presfodor de servicios ¡ndependiente.

NOVENA. . RESPONSABITIDAD DEt PERSONAI.. "EL PROFESIONISTA" seró responsoble hocia "EL lNSÍITUTO" y os
derechohobientes por negligenc¡o, imper¡cio, dolo o molo fe en que incuro el personql des¡gnodo con el que 'ten o
uno reloc¡ón loborol vigente poro lo reolizoción del objeto de este instrumento

DÉcrMA. - coNHDENctAUDAD. "EL PROFESIONISTA" se obligo o guordor y montener to confidencioiidad del servicio
objeto de este controto, de lo informoción recibido y proporcionodo por "Et lNSTlfUfO", o que seon observodos por
"EL PROTESIONISTA".

"Et PROFESIONISIA" horó que sus empleodos, represenlontes, osesores o subcontrotlstos que tengqn occeso o
conocimiento de lo informoción confidenc¡ol, lo guorden y montengon bojo dicho corócier. cumpliendo con los

coNflAfo DE PnEslAclóN DE sElvlclos PtolEsroNALEs No, tl/t?E-cps.tH-t0.2024, cE!EiRADo tot Et DlslTUto MuNtct¡at DE ¡ENstoNts y tL DR. sarvaDoR sERcto
CANATE§ ÉSIIADA Et OI DE ÉNÉRÓ DEt 202¡

$\

"282¡, Añode Bica¡tenddo de to Fundoción detEstododé Chihlohuo ,,

colb Rl¡ seno No. ll@. cobñ¡o Al,redo chÓvoz. chihuohuo. chih-. Tereroño orréclo {o/21. h|p://M.muñicipiochihuohuo.gob.mx
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SÉP MA. - VERlftcACtóN DE sERVtCtos. 'EI lNsTlTUfo" podró efecluor observociones en cuolquier momento que
considere perlinente con reloción o lo colidod en el servicio, y cuondo "Et INSIITUIO" delecte ¡neguloridodes,
deberó notificorlos o "E! PROFESIONISTA" poro que lo corrijo en un plozo móximo de 3 (tres) díos hóbiles, solvo que
se poc'le un plozo distinto enlre "LAS PARTES"; eslo independientemente de lo responsobilidod legol en que se

incurro por lo ineguloridod detectodo, de iguol monero'Et PROFESIONISÍA" se obligo o devolver los contidodes
pogodos por lo prestoción irregulor del serv¡c¡o en el plozo ontes estipulodo. en ese sent¡do "El PROFESIONISTA" seró
responsoble por negl¡gencio, ¡mperlcio, dolo o molo fe en que incurro el o el personol que esle designe poro lo
reolizocióñ del objeto de este instrumento, quedondo esloblecido que se libero o "EL INSIITUTO" de cuolquier
responsobilidod derivodo de lo prestoción de los servicios, objeto dei conlroto.

Z,
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obligoc¡ones de conf¡denciolidod que oquíse eslipulon. Lo onterior en el entend¡do que ..EL FROFEStONISta" deberó,
en coso de ser necesorlo. celebror todos oquellos controlos o conven¡os de conf idenciolidod, o f¡n de que sus
empleodos. represenlonles, osesores o subconlrot¡slos prolejon lo informoc¡ón confidenciol. Asimismo, ,,EL

PROtEsloNlsIA" se ob¡¡go o copocitor o los personos oquÍmencionodos en reloción con el uso y cu¡dodo que deben
guordor respeto de lo informoc¡ón coñfidenciol, osí como dorles o conocer los olconces de los obligociones de
conf idenc¡o¡¡dod conlenidos en el presenle documento. "EL PROfESIONISIA' deberó proleger lo informoción
confideñciol que les hoyo sido revelodo, con el m¡smo grodo de cu¡dodo, pero nunco 

"n 
gráoo menor ot que

empleo poro proleger su propio informoc¡ón confidenciol.

En porliculor, lo informoc¡ón conlenido en los expedienles seró moneiodo con discrec¡ón y confidenciolidod,
olendiendo o ¡os principios él¡cos y sólo podró ser dodo o conocer o lerceros med¡onle orden de lo ouforidod
competente.

'EL PRotEsloNlsTA" reconoce y ocepto que todo lo ¡nformqción y documenroción puesto bojo su responsobitidod
o o lo que llegoro o tener occeso con motivo de lo preloc¡ón de ¡os servicios controtodos, ¡ncluyendo, los s¡stemos,

'técn¡cos, mélodos y en generol cuolquier meconismo relocionodo con lo lecnologío e infoimoción de lo que
pud¡ero tener conocim¡ento en el desempeño de los servicios conlrolodos es propiedod de "E[ IN§TITUTO,'.

"tAS PARIE§" convienen que lo vigenc¡o de ¡os obligociones conlroÍdos por v¡rtud de lo presenle clóusu¡o subsistiró
indef inidomente, incluso después de terminodo lo duroc¡ón de esie lnstrumento.

Lo informoción y octivldodes presenles, posodos y futuros que se obtengon y produzcon en virtud de¡ cump¡¡m¡ento
del conlroto, serÓn closificodos expresomente con el corócter de conf¡denciol, oieñdiendo o los pr¡ncipios
estoblecidos en lo Ley de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Públ¡co del Eslodo de Chihuohuo. osí como en
lo Ley de ProtecciÓn de Dofos Personoles del Elodo de Chihuohuo, por lo que 'tAS PARIES" se obligon o guordor
estricto confidenciolidod respeclo de lo informoción y resullodos que se produzcon en virtud del cumplimienio del
presenle ¡nstrumento.

C

coso de incumplimienlo, "[AS PARIES" se reservon expresomenle los occiones que conforme o derecho les
rrespondon, tonto odmin¡slrotivos o judic¡oles, o fin de reclomor los lndemnizociones conducentes por los doños

y perjuicios cousodos, osi como lo oplicoción de los sonciones o que hoyo lugor

DECIMA PRIMERA. - AVISO DE PRIVACIDAD. 'EL INSTITUTO", do o conocer o ,,Et pROFESION|STA,' et siguienle ov¡so de
vocidod simplificodo

Deportomenfo de Recursos Humonos del lnstituto Municipol de Pensiones, con domicilio en Colle Río Seno, número
, colonio Alfredo Chóvez, C.P.31414, es elresponsoble de¡trofom¡enlo de sus dqtos personoles y dolos sens¡bles

o5 oles serón prolegidos conforme o lo dispuesto en el ortículo óó y 73 de lo Ley de Protección de Dolos Personoles
del Eslodo de Ch¡huohuo

Lo llnolldod poro lo cuol rcrón recobodor rur dolot pcnonolGr:

Los dolos personoles, que recobomos de usled en el Deporlomento de Recursos Humonos, los utilizoremos poro lo
sigu¡enle f¡nol¡dod:

Eloboroclón de conlrolos: Se eloboron controtos de bose. evenluoles, ¡guolo e ¡nterinolos

cot{tRATo D E pREsTActóN DE s Éivrctos p iortstoltaLE ! No. lla?€- c ¡s- tH- t o-202a. c Et E ¡taDo tot Et tNsflluTo MU Ntct?al DE tcNstoNEs y Et ot. salvaDo I sÉtcIo
CANALES ESTIADA, II. OI DT ENERO DEL2O2¡I.

2024, año der 8¡céñteno/io d€ 1o Fundoclóñ d€lElodode Chihuohuo "
Collé R¡o Seño No. I l0O, Coloñio Afiedo Chóve¿ Chlhuohu4 Cb¡h., Teló,oño Oieclo
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Tombién pueden ser util¡zodos poro lo reol¡zoción de estodí5ticos

Los tronsferencios de dolos personoles se llevorón o cobo de conformidod con el Art. 92 de lo Ley de Protecc¡ón de
Dolos Personoles del Estodo de Chihuohuo, solvo oquéllos que seon necesorios poro otender requerim¡enlos de
informoc¡ón de uno ouloridod competente, que estén debidomente fundodos y mofivodos, o bieñ, se octuolice
olguno de lo excepcionés previslos en el ortículo 70 de lo Ley General de Protección de Dolos Personoles en
Posesión de Sujelos Obl¡godos, osimismo en los supuesfos que contemplo el ortículo: 98 de lo Ley de Prolección de
Dolos Personoles del Estodo de Chihuohuo.

El oviso de pr¡vqcidod integrol estoró d¡sponible en
httpi//imo€wéb.moioch¡h.9ob.mx/wob¡mo€/

fecho de eloboroc¡ón: l0 de septiembre de 2018

techo de Acluollzoc¡ón: 0l de junio de 2022.

oÉcn¡u srouNol. - EJERclclo DE DERECHos. Lo omisión por cuolesquiero de "[As PARfEs" conlrolonles de ejercitqr
cuolqu¡er derecho o de dor por lerminodo este controto por los cousos señolodos en el m¡smo, no deberó ser
considerodo como uno renuncio voluntorio ol derecho de hocedo, por el conlrorio, lodos los sonc¡ones y
reporociones esloblecidos en el presenle contrqlo se considerorón ocumuloiivos.

oÉct¡trtl ¡¡nc¡ne. - MoDltlcAcloNEs. "tas PARIES" convienen en que cuolquier odición o modificoción o lo
dispuesto en el presente conlrqto se horó por escrito firmodo med¡onte convenio por sus represenlonles con
focultodes y se ogregoró como onexo poro formor porte ¡ntegronte del mismo, cuolquler oneglo o negocioción
reolizodo de monero verbol, no seró vólido hosto en tonto se formollce el documento respectivo.

oÉctme culnre. - t¡n¡utxeclót¡ DEl, coNIRATo. El presente controlo podró ser resc¡ndido un¡lotefot y
odmin¡strot¡vqmenle por voluntod de cuolquiero de "LAS PARTES", previo notificoción fehociente y por escrito que
se hogo o lo conlroporte con onticipoción mínimo de 30 díos hóbiles. Se poctq odemós que el mismo podró ser
rescindido s¡n necesidod de decloroclón judiciol, por ¡ncumplim¡enlo de los obligociones poclodos en el mismo,
independientemente de lo occión de doños y perjuicios que en su coso correspondo o lo porie ofectodo.

Así mismo, convienen "l,AS PARTES" que "E[ INSTITUTO" podró resc¡ñdir porciol o totolmenle este conl
presenlorse olguno de los siguientes cousoles:

to

Cuondo "EI PROtESIONISIA" modif¡que o oltere subslonciolmente el ob,jeio del presente controto
Por preslor los servicios defic¡enlemente, de monero inoportuno o por no opegorse o lo dispu oenel

I

2

3

4

5

6

presente controto.
Por suspender iniust¡ficodomenle lo prestoc¡ón del servicio o negorse o corregir los deficiencios deteclodos
por "EL lNSllflrTo"
Cuondo "E[ PROFESIONISIA" incurro en folto de verocidod lolol o porciql con retoción o lo ¡nformoción
proporcionodo poro lo celebroción del presenle controlo.
Por todos oquellos octos u omisiones que, por responsobilidod, impericio, inexperiencio, mol monejo,
deshonestidod. probidod, y otros, 'EL pRoFEsloNtsTA", ofecte o tesione et interés de "Et lNsflTuro".
Por incumplim¡ento o cuolquiero de los obligaciones eslqbrec¡dos en este ¡nstrumenlo.

CAI{ALES ESIIADA. EL0l DE tNE¡O DEL 202¡t.

"2O2¿. año dei Blcenreñorio de to Fundocióñ d€t Estodo.re Chih6hud ,

coNTRAIo oE P8¡sraclóN oE sE¡vlcros ProrEsroNAtEs No. tM?E.c¡s.rH-to-2024, cE!E!RADo por Et ri¡s¡ttufo MuNtcrpaL DE fENsroNEs y tL Dt- 5aLvaooR sEicr

Colle Ri\, Ssno No- I t@, Cotoñ'k¡ Afiedo ez. Chihuo¡uo, Chih.. Ieléfoño Diecto {072), h pr/M/\W.mu¡¡cipioch¡huohuo.gob.mx
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oÉct¡trtl Qult'¡tl. ' REsPoNsABll.lDAD Clvl[. lñdependieniemente de lo ierminoción o rescisión det conlroto, ,,E[
PRoFEsloNlsTA" osume lo responsobil¡dod c¡v¡l y en su coso demondos que procedon por los doños y perjuicios que
se puedon derivor por mot¡vo del servicio prestodo. "EL PROfESIONISIA", exime de cuolquier responsob¡lidod o ,,EI
lNSrflufo", hociéndose el mismo responsoble de lo controloción de seguros o reolizor los octividodes y medidos que
en su coso estime convenienles poro d¡chos efeclos.

oÉcl¡tll s¡xtl. - REsrlTUclóN. 'EL PROFESIONISÍA", conviene que, en coso de incumptim¡ento o cuotquierq de tos
clÓusulos, se doró por rescindido el presente controlo y resliluiró o "Et lNSTlTufO' los confidodes rec¡bidos por
conceplo de pogos recibidos indebidomente con dinero octuolizodo y con pogo de ¡ntereses de ocuerdo o lo ,oso
previslo eñ lo Ley de lngresos del Municipio de chihuohuo, poro el presenle ejercicio fiscol.

DÉCIMA SÉPTIMA. - RECUPERACIóN. 'EL PROtESIONISTA", es conforme que, en cuonto o tos cont¡dodes recibidos por
conceplo de pogos, en coso de incumplimienlo, se constituyon como un crédilo fiscol, y su recuperoción quedoró
sujelo ol procedim¡ento esloblecido en e¡ ortículo ó4 frocc¡ón lv del Cód¡go Munic¡pot poro el Eslodo de Chihuohuo.

\ f\otcrma ocTAva. - REcoNoctMtENIo coNfRAcruat. 'r.As FARrEs" conv¡enen expresomente que o ro firmo der

l\\tl loresente conlrolo quedo sin efecto legol cuolqu¡er negocioción, convenio o conlrolo que con onlerioridod
| \\\ hubieren celebrodo respecto ol mismo objelo, por lo que "Ef PROtESIOI{l5TA" seró directomente responsobte por ¡o

U '\prestociÓn de sus servicios. frente o lo derechohobiencio y los benefic¡orios que correspondon.

tÉa,^ o *orr"o. - cEslóN DE CoNTRATO. - ',tAS PARTES" se obligon o no ceder, trosposor o enojenor por cuotquier
tílulo los derechos y/u obligociones que derivon del presenle controto, sin previo oulorizoción por escrilo de lo otro
porte.

vlGÉSlMA. - CONTROVERSIAS. "LAS PARTES" convienen en inlenfor resolver de mutuo ocuerdo los situociones no
previslos en el presenle controto, en el enlendido de que los decis¡ones odoplodos sobre el porticulor, deben
conslor por escrito y ser firmodos por los m¡smos. fodos los nof¡ficoc¡ones y comunicociones que se dirijon "LAS
PARIES" como consecuencio del presenle conrrolo, incluyendo el combio de domicil¡o, deberón conslor por escrilo
y ser entregodos en los domicilios yo mencionodos en el copíiulo de decloroc¡ones del presente conlrolo.

GÉSIMA PRIMERA. - JURISDICCIóN Y CoMPEIENCIA. En todo lo no previsto en el presente controto se regiró por tos
osiciones conlenidos en el Código Civil del Eslodo de Chihuohuo, mon¡fesfondo 'tAS PARTES" que en esfe

o roto no exisle ningún vicio del consentimienlo que pudiero involidorlo y oteñd¡endo o lo noturolezo det presente
rumento legol "LAS PARTES" ocuerdon somelerse o lo jurisdicción de los tribunoles judicioles con compe'tencio enn

fo od de Chihuohuo, Eslodo de Chihuohuo, renunciondo por lo lonto ol fuero que pudiere corresponderles en
rozon e sus domicilios presentes o futuros, o por cuolquier otro couso

IEíDO QUE FUE Et PRESENTE CONIRATO POR I.AS PARTES QUE EN EI. INTERVINIERON Y ENTERADAS DE SU CONTENIDO Y

FUERZA LEGAT, tO RATITICAN Y TIRMAN EN I.A CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIHUAHUA., ¡I OíI OI OC ENERO DE 2024.

coNrraro DE rREstaclóN DE sErvrcros prorEsroNALEs No. rMpE.crs.iH.ro-202a. c$Ei¡ADo ror EL rNsllluro MUNrcr?aL ot PENstoNEs Y tL DR. satvaDo¡ sEicto
CAÑAIES ESIIADA, ELO¡ DE ENI¡O DEL 202'.

202¡. año d€lBiceñleño¿o de lo Fuñdoclón delEllododé Chihuohuo "
cole Pio 5eno No. r ]m cobnlo Anedo chóvez
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CI.INSIITUIO MUNICIPAI. DE PENSIONES Y EI O¡, SA!VADOR SE¡GIO

INSTIIUT NI PA

coNr¡^ro Da t¡rsl^ctóN oE sEtvrcto! ,totEstoNAlts xo. llt¡t.cts.tll-t0.2024, c¡lEliaDo,or
CANATE§ EST¡AOA,IL 01 OE ¡NtRO 0tr 2024.

"2024. año dé, Bicer te.o/o de to ,lndo
co's R o 5e1o No. I Im. cotoñE aú¡edo c'lóvez, chñuohuo. ch,h.. T€
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